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Fiscalía General de la República

Célula de lnvestigación:

Carpeta de
lnvestigación:

AGENCIA DECIMA QUINTA
I NVESTIGADORA UEI DCSPCAJ
FED/S Et DF/U NAt -C DMX/0001 01 5t201 I

ACUERDO DE REASIGNACIÓN DE EXPEDIENTE

14 DE FEBRERO OE2O2O.

ACIA ADMINISTRATIVA QUE SE FORMUIA PARA HAcER coNsTAR tA ENIREGA Y REcEPcIóNDE[DEsPAcHoDEtAcARPETADEIt.lvrsr¡cacIónRADlcADAm
lNvEsTlcAclót¡ v uloactó¡¡ "D" DE m rsctlín DE DEuTos coMETIDos poR sERVtDoREsrúsucos ADscRtrA A tA uNTDAD EspEcrAuzADA EN tNvislClctóñ oe DELrTos
COMETIDOS POR SERVIDORES PÚSUCOS Y CONTRA tA ADMINIsTnIcIóII DE JUsTIcIA DE tA
F¡SCAIIA GENERAL DEt tA NTPÚSUCA OUC REALIZA Et LtcENcIADo sERGlo DANIET
CAIIEJAS SANTOS, AGENTE DEt MINISIENIO PÚSTICO FEDERAI, AL LlcENc¡eoo erlrorlp
DOMINGUEZ ZAVALETA, AGENIE DEt MINISITNIO PÚST¡CO FEDERAT TITUIAR DE [A AGENCIA
DEcrMo pR¡MERA DE tA UNIDAD DE INVESTIGectót¡ y UTIcActóN ,,D"

En lo ciudod de México, siendo el dío 14 (cotorce) der mes de
febrero del oño 2020, dos mil veinte, el Licenciodo SERGIO DANIEL CAIIEJAS
SANTOS, Agente del Ministerio Público Federol, procede o hocer entrego
físico de lo indogotorio rodicodo en lo Unídod de lnvestigoción y Litigoción
"D" de lq FiscolÍo de Delitos Cometidos por Servidores Públicos odscrito q lo
Unidod Especiolizodo en lnvestigoción de Delitos Cometidos por Servidores
PÚblicos y Contro lo Administroción de Justicio, de lo Subprocurodurío de
Especiolizodo en lnvestigoción de Delitos Federoles de lo Fiscolío Generql de
lo RepÚblico, y en cumplimiento o insirucciones emitido de monero verbol
por lo superioridqd, estondo constituidos en el cubículo que ocupo dicho
meso, ubicodo en el piso 15 del edificio morcodo con el número 20 veinte de
lo Avenido lnsurgentes, Colonio Romo Norte, Alcqldío Cuouhtémoc, código
postol 06700; en lo presente diligencio, intervienen como testigos de
osistencio licenciodo Dejoniro Pinedo Boyso, Agente del Ministerio Público



ffi-mft
,{ln
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Federol y Luis Alonso Ortiz Pocheco Director Generol encorgodo de lo Fiscolio
Especiol de combote o lo corrupción, por lo que se procede o hocer lo
Entrego-Recepción de lo siguiente:

l.-corpelo de lnvesllgoclón, mismo que o continuoción se detollo:

Se le hoce del conocimiento ANToNro DoMtNGUEz zAVAtErA, AGENTE DEt

MINISTERIO PÚgtICO FEDERAT IIIULAR DE tA AGENcIA DEcIMo PRIMERA DE LA UNIDAD DE

INVESTIGAC¡óI¡ v [trlcAclóN "D" que lo verificoción del contendido del octo de
entrego recepción, deberó reolizorse en un plozo no moyor de ireinlo díos
hóbiles. contodos o portir de lo fecho de entrego-recepción del despocho,
iguolmente se le comunico,que se encuentro plenomente focultodo poro

NO cARPETA DE tNvEsr¡cacróN CONSTANTE DE:

1 FED/SETDF/UNAt-CDM)U0001 01 5/201 9. TOMO lde la foja 01 a la foja 852.

2 FED/SEI DF/UNAI-CDM)UOOOl O1 5/201 9.

JUSTICIANET, CON 46 ARGHIVOS
ADJUNTOS Y UN ANEXO CON LO QUE SE
DIO CUMPLIMIENTO AL OFICIO DE FECHA
24 OE MAYO DE 2019, DE CARGAR TODOS
LOS ASUNTOS.



_hFGR
trtó^lrl Él t¡lÁr
üÉ,ra irl!'011!¡. Fiscalía General de la República

requerir lo presencio del licenciodo SERGIO DANIEL CAIIEJAS SANTOS, o
efecto de que reolice los oclorociones que se consideren pertinenies y de
que proporcione lo informoción y documentoción odicionol o que se le
solicite con motivo de los oclorociones referidos. - -
-Se hoce del conocimienio del licenciodo SERGTO DANIEI CALIEJAS SANTOS,

Agente del Ministerio Público Federol, que lo suscripción del presente
instrumento, no lo exime de los responsobilidodes odministrotivos o penoles
en que hubiere incurrido duronte su gestión ni implico con respecto de
oquellos que pudieron llegorse o determinor por lo outoridod competente

::: ::l::::::: _...___.__".-;,,= o.,o__.__..____..____. ____

Previo lecturo que se hoce de lo presente Acto Administrotivo de
Entrego-Recepción, y estondo de ocuerdo con su redocción y contenido, y
no hobiendo nodo mós que hocer constor, se do por concluido lo presente
octo, firmondo ol morgen y ol colce de iodos y codo uno de sus fojos poro
debido constoncio legol, los que en ello intervinieron.- -
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